
administración local

AY U N TA M I E N T O S

CABREJAS DEL PINAR
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de ca-
brejas del Pinar sobre modificación de la tasa por la prestación del servicio de alcantarillado,
tratamiento y depuración de aguas residuales, así como la ordenanza fiscal reguladora de la
misma, cuyo texto íntegro de la modificación se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

la modificación afecta a la cuota tributaria del art. 7, Que una vez modificado tendrá el tex-
to íntegro siguiente:

Artículo 7°.- Cuota tributaria
- la cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acome-

tida a la red de alcantarillado consistirá en una cantidad fija de 300 euros por vivienda y 600 €
industria, comercial y de servicios, y se exigirá por una sola vez.

- la cuota tributaria mínima exigible por la existencia del servicio se establece en 10,35 eu-
ros/semestre.

tariFas dE inViErno, se aplicarán desde el 01 de noviembre al 01 de mayo.
Uso domÉstico
a) cuota de servicio mínimo, por vivienda o local no destinadas a actividades comerciales,

industriales o de servicios 10,35 euros/semestre.
b) consumo, por metro cúbico:
- Hasta 48 m3: 10,35 euros.
- Exceso de 48 m3: 0,26 euros/m3.
Usos indUstrialEs, comErcialEs Y dE sErVicios
a) cuota de servicio mínimo, por local 17,25 euros/semestre.
b) consumo, por metro cúbico:
- Hasta 60 m3: 17,25 euros.
- Exceso de 60 m3: 0,35 euros/m3.
tariFas dE VErano, se aplicarán desde el 1 de mayo hasta el 30 de octubre.
Uso domÉstico
a) cuota de servicio mínimo, por vivienda 10,35 euros/semestre.
b) consumo, por metro cúbico:
- Hasta 48 m3: 17,25 euros.
- de 48 a 60 m3: 0,26 euros/m3.
- Exceso de 60 m3: 0,68 euros/m3.
Usos indUstrialEs, comErcialEs Y dE sErVicios
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a) derechos de conexión, por local 600 euros.
b) cuota de servicio mínimo, por local 26,73 euros.
c) consumo, por metro cúbico:
- de 0 a 60 m3: 26,73 euros semestre.
- de 60 a 80 m3: 0,43 euros.
- Exceso de 80 m3: 0,60 euros/m3

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león con se-
de en Burgos.

cabrejas del Pinar, 13 de febrero de 2015.– El alcalde, Fidel soria García. 674
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